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CONTROLES PRECURSORES DE EXPLOSIVOS 

Ciertos productos químicos se pueden utilizar en la fabricación ilícita de explosivos o para causar 

daños. Cualquiera que desee adquirir, importar, poseer o utilizar estos productos químicos debe 

tener una licencia válida de precursores de explosivos y venenos (EPP- Explosive precursors and 

poisons) emitida por el Ministerio del Interior británico, y un documento de identidad con 

fotografía asociado. La Ley de Venenos de 1972 enumera todas las sustancias reglamentadas y 

notificables, incluidos los detalles de los umbrales de concentración.  

El proceso de solicitud de licencia incluirá una serie de preguntas para verificar si esta es 

necesaria. Proporcionará indicaciones sobre qué documentos debe aportar el solicitante. Al 

recibir la solicitud y el pago, el Ministerio del Interior (Home Office) llevará a cabo controles de 

idoneidad, incluidos los controles de antecedentes penales y de salud.  Una vez que se haya 

tomado una decisión sobre una solicitud, el Ministerio del Interior enviará la licencia al 

solicitante. 

No existe ningún requisito en particular para la importación de sustancias reguladas, que deba 

ser presentado a la Fuerza Fronteriza en la frontera. 

Se puede obtener más información desde este enlace. 

El importador del Reino Unido y el exportador de la UE deben acordar términos y condiciones 

para que la responsabilidad de los aranceles, derechos y formalidades fronterizas esté clara. El 

exportador debe tener en cuenta que si el INCOTERM acordado en el contrato es DDP (Delivery 

Duty Paid) está asumiendo también la responsabilidad del despacho aduanero de importación. 

Pueden encontrar información sobre los INCOTERMS en este enlace: 

https://iccwbo.org/resources-for-business/incoterms-rules/incoterms-2020/  

Fuentes: 

 

The Border Operating Model 

https://www.gov.uk/government/publications/the-border-operating-model  

 

Guía precursores de explosivos y venenos 

https://www.gov.uk/government/publications/supplying-explosives-precursors/supplying-

explosives-precursors-and-poison  

 

Información actualizada a fecha 27 noviembre 2020. El Gobierno británico revisa 

periódicamente sus guías y referencias legislativas, por lo que recomendamos comprueben el 

estado de actualización de la información a través de los enlaces que les facilitamos en este 

documento. 
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